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Licenciada
LIGIA MAR¡A COELLO
Unidad de Transparencia

Estimada Licenciada Coello:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el propósito de informarle que, mes de
noviembre del 2016, no se realizaron Permisos y Licencias en la DINAF, debido a

que el fin primordial de ésta es rectorar las políticas y normativa para la protección

integral de los derechos de la Niñez, adolescencia y Familia.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para presentarle las seguridades de
mi distinguida consideración.

Atentamente,

GINA TRICIA
inistradora

Dirección de Niñez y Familia (DINAF)

cc. Archivo


